
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2018-00623-00 
 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes, la respuesta 
emitida por el Juzgado Octavo Civil Municipal de esta ciudad (arch.41), respecto a la 
consulta ordenada en auto anterior, frente a inscripción del embargo de remanentes 
en el proceso allí tramitado bajo la radicación 63001400300820210017700.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.57 del 19 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 1) 
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